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Quito, 14 de junio de 2005 e, > 

q ¡e Romo 
ci 2 1 JUN. 2995 

, A 
Señor: - 

SUPERINDENTE DE COMPANIAS 7 
Presente.- PON Si sI TENDENCIA 

  

DE INIMPAÑIAS 

Ximena Valencia 

De mis consideraciones: ) 100 DIANA 

GRETA MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO, Gerente General de la Compañía 
ESTACION DE SERVICIO ALOAG CIA. LTDA., en cumplimiento de lo que dispone 
el Art. 21 de la Ley de Compañías, le comunico que el 03 de diciembre del 2002 se ha 
procedido a inscribir la transferencia de 1.140 participaciones que ha realizado la sra. 
Greta María del Pilar Coba Chamorro y otros a favor del sr. Luis Humberto Coba 
Muñoz, divididas de la siguiente forma: 

GRETA MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO 228 PARTICIPACIONES 
SILVIA GUADALUPE COBA CHAMORRO 228 PARTICIPACIONES 
LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO 228 PARTICIPACIONES 
MIRIAM AMPARO COBA CHAMORRO 228 PARTICIPACIONES 
HENRRI HUMBERTO COBA CHAMORRO 228 PARTICIPACIONES 

Son 1.140 participaciones de USD $1,00 el valor de cada una. 

Atentamente To A se ( a 

- : (MO 2/08] 2006. 

aría del Pilar Coba Chamorro 
   
Gerente General 

Panamericana Sur Km. 34 Vía Aloag Santo Domingo + Telfs.: 2389123 / 2389509 + Fax: 2389501 
E-mail: luiscobafandinanet.net 

  

 



   
    
    
    

NOTARIA VICGESIMA TERCERA 
Dr. Custavo Carcía Banderas 
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| COPIA: 

6 CESIÓNDE PARTICIPACIONES 
DE: | | | 

Fo y 2 SILVIA GUADALUPE COBA CHAMORRO Y OTROS - 

o OTORGADA POR: | | o do 

| “$ LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ, 

>  AFAVOR DE: 
q 

, ' 
| 0 — 

o 03 DE DICIEMBRE DEL 2002 
e EL: 

| | USD. 1.140,00 a 
CUANTIA: A 

09 DICIEMBRE 2002 

QUITO DE DE 

' 
Av. Orellana E2-30 (1791) y Av. 10 de Agosto 

Edificio Francisco de Orellana - Piso 10 
ny Teléfonos: 252-0302 / 252-1314 / 252-5523 Fax: 252- 0056 

il PP E-mail: notari23GMecuafast.com > 
 



2 CESION DE PARTICIPACIONES 

  

5 QUE OTORGAN: 

6 Los cónyuges: SILVIA GUADALUPE COBA CHAMORRO y NESTOR 

7 EUCLIDES PAVON VINUEZA; el señor LUIS HUMBERTO COBA 

3  CHAMORRO; los cónyuges: MIRIAN AMPARO COBA CHAMORRO y 

9 -— FABIAN RENE VINUEZA PANCHEZ; los cónyuges HENNRI 

10 HUMBERTO COBA CHAMORRO y XIMENA DEL ROCIO VINUEZA; y 

11 los cónyuges GRETA MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO y 

12 - HECTOR OSWALDO GORDILLO SILVA 

13: 

14 - AFAVORDE: 

15 LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ 

16 ; 

17 CUANTIA: USD 1.140,00 

18 

19 DI 3 COPIAS 

20 

21 LP 

22 

23 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

24 capital de la República del Ecuador, hoy día martes tres de 

25 diciembre del dos mil dos, ante mí Doctor Gustavo García 

        
peras, Notario Vigésimo Tercero Interino del Cantón Quito, 

ó parecen por una parte: los cónyuges SILVIA GUADALUPE 

JBA!CHAMORRO y NESTOR EUCLIDES PAVON VINUEZA; el señor 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 , 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO, los cónyuges MIRIAN AMPARO 

COBA CHAMORRO y FABIAN RENE VINUEZA PANCHEZ; los 

cónyuges HENNRI HUMBERTO COBA CHAMORRO y XIMENA DEL 

ROCIO VINUEZA; y los cónyuges GRETA MARIA DEL PILAR COBA 

CHAMORRO y HECTOR OSWALDO GORDILLO SILVA; y, por otra parte 

el señor LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito excepto el señor Luis 

Humberto Coba Chamorro que está domiciliado en Santo Domingo de 

los Colorados en tránsito por esta ciudad de Quito, y capaces para 

contratar y poder obligarse conforme a Derecho; y, me solicitan 

elevar a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO": En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una cesión 

de participaciones a ténor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte los Cónyuges SILVIA 

GUADALUPE COBA CHAMORRO y NESTOR EUCLIDES PAVON 

VINUEZA, ecuatorianos, casados entre si, mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Quito; el señor LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO, 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Santo 

Domingo de los Colorados y de paso por esta ciudad de Quito; los 

cónyuges MIRIAN AMPARO COBA CHAMORRO y FABIAN RENE 

VINUEZA PANCHEZ, ecuatorianos , casados entre si, mayores de edad, y 

domiciliados en esta ciudad de Quito; los cónyuges HENNRI HUMBERTO 

COBA CHAMORRO y XIMENA DEL ROCIO VINUEZA, ecuatorianos, 

casados entre si, mayores de edad y domiciliados en esta ciudad de Quito; : 

y los cónyuges GRETA MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO y, 
HECTOR OSWALDO GORDILLO SILVA, ecuatorianos, mayores de edad,



1 casados entre si y domiciliados en esta ciudad de Quito, en calidad de 

cedentes; y, por otra el señor LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Quito, casado con la señora 

MANUELA CHAMORRO TIPAN, empresario, mayor de edad, en calidad 

s de cesionario.- SEGUNDA  ANTECEDENTES.- a) La compañía 

6 "ESTACION: DE SERVICIO ALOAG COMPAÑIA LIMITADA", fue 

7 constituida el seis de Julio del dos mil uno ante el señor Notario Vigésimo 

$ Séptimo del Cantón Quito' doctor Fernando Polo Elmir e inscrita en el - 

  

9 Registro Mercantil el veinticinco de octubre del dos mil uno; b) Los 

10 cónyuges SILVIA GUADALUPE COBA CHAMORRO y NESTOR 

11 EUCLIDES PAVON VINUEZA; son propietarios de QUINIENTAS 

12 OCHENTA Y OCHO participaciones de UN DOLAR AMERICANO cada 

13 una; el señor LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO, quien a la fecha de 

14 constitución tenía el estado civil de soltero, es propietario de QUINIENTAS 

15 OCHENTA Y OCHO participaciones de UN DOLAR AMERICANO cada * 

16 una; los cónyuges MIRIAN AMPARO COBA CHAMORRO y FABIAN 

17 RENE VINUEZA PANCHEZ, son propietarios de QUINIENTAS OCHENTA 

18 Y OCHO participaciones de UN DOLAR AMERICANO cada una; los 

19 cónyuges HENNRI HUMBERTO COBA CHAMORRO y XIMENA DEL 

20 ROCIO VINUEZA, son propietarios de QUINIENTAS OCHENTA Y OCHO 

21 participaciones de UN DOLAR AMERICANO cada una; y los cónyuges 

22 GRETA MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO y HECTOR OSWALDO 

23 GORDILLO SILVA, son propietarios de QUINIENTAS OCHENTA Y OCHO 

24 participaciones de UN DOLAR AMERICANO cada una, pertenecientes al 

25 capital social de la compañía ESTACION DE SERVICIO ALOAG 

el pia PAÑIA LIMITADA; e) Mediante Junta Universal Extraordinaria de 

  

    

  

    

dclbs de veinte y tres de julio del dos mil dos según consta del acta que 
de rega como habilitante, la totalidad del capital social de la compañía, 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

  

Dr. Orweldo Mejía Espinosa 
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28 

por únanimidad, autorizan a los cónyuges SILVIA GUADALUPE COBA 

CHAMORRO y NESTOR EUCLIDES PAVON VINUEZA; la cesión de 

DOSCIENTAS VEINTIOCHO de sus participaciones; al señor LUIS 

HUMBERTO COBA CHAMORRO, la cesión de DOSCIENTAS 

VEINTIOCHO de sus participaciones; a los cónyuges MIRIAN AMPARO 

COBA CHAMORRO y FABIAN RENE VINUEZA PANCHEZ, la cesión de 

DOSCIENTAS VEINTIOCHO de sus participaciones; a los cónyuges 

HENNRI HUMBERTO COBA CHAMORRO y XIMENA DEL ROCIO 

VINUEZA, la cesión de DOSCIENTAS VEINTIOCHO de sus 

participaciones; y a los cónyuges GRETA MARÍA DEL PILAR COBA 

CHAMORRO y HECTOR OSWALDO GORDILLO SILVA, la cesión de 

DOSCIENTAS VEINTIOCHO de sus participaciones, a favor del señor 

LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ. TERCERA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes los cónyuges SILVIA 

GUADALUPE COBA GHAMORRO y NESTOR EUCLIDES PAVON 

VINUEZA, ceden DOSCIENTAS VEINTIOCHO de sus participaciones; el 

señor LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO, cede DOSCIENTAS 

VEINTIOCHO de sus participaciones; los cónyuges MIRIAN AMPARO 

COBA CHAMORRO y FABIAN RENE VINUEZA PANCHEZ, ceden 

DOSCIENTAS VEINTIOCHO de sus participaciones; los cónyuges 

HENNRI HUMBERTO COBA CHAMORRO y XIMENA DEL ROCIO 

VINUEZA, ceden DOSCIENTAS VEINTIOCHO sus participaciones; y' los 

cónyuges GRETA MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO y HECTOR 

OSWALDO GORDILLO SILVA, ceden DOSCIENTAS VEINTIOCHO de 

sus participaciones; todos ellos a favor del señor LUIS HUMBERTO COBA | 

MUÑOZ , quien acepta dichas cesiones; que en total suman UN MIL 

CIENTO CUARENTA participaciones de UN DOLAR AMERICANO cada Ñ 

una. Se entiende que estas cesiones comprenden también los derechos 
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NEO 

Dr. Oswxido Mejia Espinosa 

-que tienen los cesionarios en dichas participaciones como utilidades, 
' 

reservas facultativas y legales, además de los pasivos correspondientes.- 

CUARTA DOCUMENTO HABILITANTE.- Como documento habilitante se 

adjunta el Acta de Junta Universal Extraordinaria de Socios debidamente 

suscrita por la totalidad de los socios de la Compañía. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento. Firmado) Doctor Eduardo Haro Mancheno 

Matrícula cuatro mil setecientos treinta y siete del Colegio de Abogados de. 

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que 

les fue a los comparecientes por mí el Notario, se afirman y ratifican en 

todo su contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo, 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

f) Silvia Guadalupe Coba Chamorro 

CO. (FO J2SSSÉEPL CN. 1IS-OL6Y 

   
Uclides Pavón Vinueza 

C.C./7-0283265-6 CV. S3 - 0435 

    

   

     
inbexte Coba Chamorro 

=;i] 

O Ó4Y 1100 CN. 139-0153 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

    
 



    susi Ola 
5 f Mirian Amparo Coba Chamorro 

6 CC JF051699Y- 39 CV, 151- 018% 
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11 f) Fabián Rene Vinueza Panchez | 

12 CO /790351//8/ Y Cy. wo- 0636 

13 

  

1 CC 14076117 cy 79-007 

20 

22 f) Ximena Del Rocío Vinueza 

23 C.C. 1069236 0-2. CV. 107-068 
24 

25 

26 A 
27 f) Gn á Del Pilar Coba Chamorro 

28 OO. J/POI/AEST-A Cv 116-0052 00
 

 



      

éctor Oswaldo Gordillo Silva 

6 COJTOOSIEITT Cy (097-0023 

7 
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9 _- z 

10 f) Luis Humberto Coba Muñoz 

11 CE. AOELGGP CLAS C.V, 

12 

13 

14 

15 

16 ; 

17 

18 (FIRMADO) DOCTOR GUSTAVO GARCIA BANDERAS 
A CONTINUACIÓN VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES 

19 

20 

21 

22 

23 

  
- NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

 



? A , 

HEPUULI
CA, ul ¿CUADÓn

 

va.  OLNIIFICAL
ION mM Y e 

Lan y 
LU MES

 

¿CTUDADA
NI 14 5 

Má ¿YI
 

lñ a GUADALUP
E — A 

fu cun 
GA NcHAL 

EUA DL — z 

sa pue ¿so 311V ¿5 
Ak 

A 

se .. a 
ae 5, 

¡SHAd emu sTO/CH
LLOCRLiA 

LA 

e e 
» A       

Pl 

le RA 
der ¿El SUAREZ 

54 

  
r. Oswaldo Mejía Espinosa 

    

   

a 
el ELLARA 
ls rnrdbls 

  

4 

al 
REPUBLICA 

DEL. ECUADOR 

1 
TRIBUNAL SUPREMO 

ELECTORAL. 
o 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE 
DEL 2002 - == 4 

cnc DE VOTACION 
o 

> 

A Y 

    
IA % 

de 
OS 

... 

AS - 
be 

Wer? RAP AZ dins => O . 

. REPUBLICA DEL EC! 

yl 
TRIBUNAL 

SUPREMO 
ORAL 

! ELECCIONES 24 DE NOVIEMBR
E DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

         
o » 

s, 
e CP 

ue 190 PIN CRIÓNDA Bo. ÍA ein 
Ho Mero 

Wa 

o a se 
ate 08 CHAMORRO 

ADA pes 

ANA 
e 

SILVIA 

pe a 
mo 

e 
a 7 $ 

CEA 

Ss 
5 as: E 

Be e e a 
os a Sa 

% AS 
¿ . 

May gr es 

tz 

A % 
di 

. Ae, 
: 

ba, A 
nd Sa e 

be; 

2 a só o JA 
a 

qe : 

os 
pos 

o 

  

 



wúdad eo ds facultad provista 90 el Ar. 1 del 

izado en el Registro Oficial No. 

3 que amplió el Art 18 de la 

la copia que aniecede, es 

De santo 

Deato No Edda p 

1% du Abel de 137 

Ley pinias dol Gt
i usd Qué 

igual al documento que +8 

Quito, 

104 ue 

ma exbibiós 

     



| ON A A a a 0 . dio 
: 

do: (5) ATUIORICACIÓ
N Y CLDULACION 

Ne? , . 

> caeeaños
 >, CIUDADANIA 

17044182009. 
0. 2. 

CoBA CHAMORGO.LULS HUMBE
RTO o 

: PremiNeHA7 QU TOLCHILLOGALLO 
do 

: pr "octubRES A 

na OU1re., 030100601 .zlt--— 

+ PICHINEHA/ LIO eii —| 

¿+ BORZALEZ ENE 
. 

   

    

     
    

   

    

   

    

: 

P 
: 

4 

.? 

: a REPUBLICA DEL ECUADOR 

y TRIBUNAL SUPREMO 
ELECTORAL 

. 

: - ELECCIONES 24 D£ NOVIEMBRE DEL 2002 
NS . 

o 

cc 
, 

q der CERTIFICADO DEVOTACIÓN 
. == NN 

a 

Wo 

uns tra 100: 0163 
1704419009 

E 

w Auray ¡UUERO 

re 

oir
 

É > ES 

  

   

    

     

  

   

    

    

   

      

E E Y NOMBRES 
E 

] na, e HE 

7 
e] Eon , 

pa 3 “e 

Ñ / 
nena 

pa 
NS 

una A PASAR 
al dea He : 

: 

ZOMATO9N0A Cerqacon, TEST, 
ee ES 

: o 

A Op
 AT ' 

IT, A E
 

¿Es er 
: ; da 

4 ; 

E e, : 

cn 
o 

te 

” 
ON : z 

. Mo + 1 ¿ 

a , 
: pr E 1 

. 
De conformidad con la facultad previsla en el Art. 1 del 

, 

Decreto No: 2386 publicado en el Regisiro Oficial No : : : 

564 dul 12 de Ab.il de 1748 Que amplió el Art. 18 dela 
: 

». 
toy Notarial CER 11 ICO que la opia que antecedo, Si Cs 

E 

.* 
igual al documento que 50 me 0 hibiós 

l 
— 

Quilo4 
. A 

o 2102002, 
, 

1 
y en - mo 

Carcia 
12! a 

la 

yu 

  
Dr. Osweido Mejía Espinosa 

 



¿dió 
ERE 

mm 170 pati 
   

DANIA 
COBA CHAMORRO MIRIAN ARPARO 
18 ACOSTO"Rha» 1.959 
TORYNCHA IDITO/CONZALEZ SU 
Ara RANTE pp 39" 9925 

Í : 

|. seteso le 

bp 

    

  

  

  

    

o) a 

QUITO 25/03/93 

  

rra yy 7 

eun - HOMER EE 04 ”. 
ENPLEAVU PARTICULAR 
     

     

  

    

   

DELUNVHRAIA 
CUIS CUBA 
MANUELA "CHAMORRO 

   

HASTA MUERTE DE SU TITULAR 
19 amis pronatad? 

A a A] 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

   

r a 

| 7ICHINCHAS QUITO” e 

¡ sÚNzA RLEZ" SUAREZ * : : 60. + nenas so 

¡ o Me). 

AS E 

. cda non ia? e ” 

; o “> , - Shah 

! 
. 

Ñ HqAAKq< AA mo 

TN ELPULLIVA bo ORAL Pos 

po TRIBUNAL SUPREMO ELECT E, 
o LECCIONES 24 DE NOVEMBRE DEL 062 po 

| CE 
. : TEM CERTIFICADO DE VOTACION | 5 e e 

e >. ¿A => 

E .i 07 ÓN y : 2 0628 mesero dE | 

e e TN PROA, Ao a 

rerusucA DEL ECUADOR cm, E 1 Po] 
E. e cen PR Y LA , l 

.— CIUDADANIA No. 170351181- 4: PS me 2 y 
. . Per Ñ mn > , 

VINUEZA PANCHEZ FABIAN BENE e. . A e Nr, q ee taria . Pa 

"> UTTO/! ad y ? A NI %7 ode on 

. PICHINCHAJO 2 pa pora E a a eS rus e A ” 

: 
PL A LE e e empre. da . - a q 

20 DICIEMBRE 195 y My o 

: réimiscigg y] 0075. "00149. M : pe Ta 
A 

! 

FE e qa : l 

“e " no et oa 

.. ) o Sa 

a OS 
Co o as, 

AI | recen cuco > 
Py TRIBUNAL SUPREMO . 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

e TIN CERTIFICADO DEVOTACION. == 
z * a ¿1 aaa srocross O 
ao e CEA o E as 

al CHAMORNO MIMNAN : E 

nen aa din 90 Y AOMBRES . ... AS 
rc o FRA PA 

ARANA .. cuarteles e ins Era > Y 

In soma rm en e min 1 A . Med te E ¿Y a 

e a EA AS ECUATORIANAS Haas VI 4V444a | TA TOS rn rc e E . 
. . a Y Y o o t Me 

CASADO? - MIRIAM AMPARO COBA” CHAMORRO los AN po cie ta ind o E bo SUPERIOR a A .. ECONOMISTA qm 
mn 

ALFONSO VINUEZA 
LUCILA" PANCHEZ 
QUIN” “Drs claman” 

16/08/2014" 
FECHA DE CADULIDAD 

REN 
Pch 

16/ 05/2002 ' 

CANA sd. 0049871;      
  

? 

De conformidad con la facu ad Decreto OS 1 pu blicado' on avi e 
Ley Notarial CERCO Ya la copia als e! igual al documento    
    

cai 
A e O 

Ye antecede, 
a la 

5



    

  

y n. . 
» » 

AA 
. 

+, e Yiner ir] : 
. o. . g 

    
     

OR LAMA RaCsaS : +. YII3I1122€* ta Cy 

—£TREÑA” bel UCTUANUR E 5 
      

      

  

   

  

     
     
   

   

  

     

    
Es e, 

0) O TES al 

  

  

marnan IATA er A MIIOILO IVA IDA: hos 
¿Ama e 

mA CIUDADANIA, 6, PT ORO dE 4- BASAVOS 
=> : SECUNDARIA. EMPLEADO. 0*: > 

A ATHES ca 
E "rursiguKBEntO” CoN 
pal MANULLA” "EsBLy1NÁ CHAMORRO E 

A QUITO Miigopsega 
; BASTA: ALERT SDE SU TUE » 

. AAA,
 

7 1864995 

      
    

   

  

GOBA CUAÑURRO, dENART —HikBERTO: A 
+ OCTUBRE 57 

io " "PICHIMCHAS neo. 

+ PE de 7 votoz 
.. * 

   
    

Ir pias EPT 

   

     
1d mtl dd    
   

    

  

        

     

   

o pres pe O nan, mA “ o 
pr. non mero 

> alli a btt, e e 

1 

| CIUDADANIA | Ur 
; Y 

170699: 
» .. A. 

o se XIMÉNA DEL ROCLO 2360 2, : : El emi RÁ 

E PICHINCHA/O 1.961 A % l 3 24 DE NO: E ae so . 

 . UITO/GHILLOGALLO ¡peana is SS e com 

op Picurucnas outro o. 06573 

  

  

GONZALEZ SUAREZ 61 

o 

" 
tl. 

a 
7 

r Econ AS A ÓN o 

¿> ECUATORIA 27 ME A 
CASADO aer son ras 

ÓN 

SECUKDARIA co TO COBA CHANDRR e a 
| NT o | y Ren 

ALFONSO VINUEZA ADOR BACHILLER 7% o Pruna asp acascUADoR 

Dn LUCILA PANCHEZ . ( EMBRE DEL 2002 

» 10/02/94 
AN 

| HASTA MUERTE DE SU TiTuLag =. 

0 a 
¿¿íó As     

      

MA oe" 
A e + 

Cn AS Toco y ¡ETT ASADA "e 

e, me eS A 
y a Ma, sl ed 

a Meg E. 

a 

  

mo ro wee ¡tara xi 

A rn creeo rrarr 
po . De conformidad 

Decreto N con la facultad r 

564 del 12 de A Publicado e en ita Ark 1 ¿os 
Loy Notarial CERTIFICO qye que amplió el Ar. NS P e la igual al documento copia 

Jue Que 

Quito, se me exhibió, A as         

    

Coca 

* Drf Gu 

0.0 

  
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa. 

 



e. 

A nd pr 

A A II ad 
1.. 1 

ACPUBLICA DEL ECUADOR . , 
OIRLECION CLIMA, DE MEGISTRO SIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CLDULACIÓN, 

CEDULA UL CIUDADANIA o. 17001 1333-98 ¡ 

GORDILLO SILVA HECTOR OSALDO : 
2 JUNIO” 1.947 "> 
PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
yes e serte 

IE a 
   

A
 

  

de 

4 0 mr ro e rr A PX o o. e ro med 

1 ? . . 
y 

i 
3 , 

! Y 
oa ; ( . 

. . . 

  

a 
E 

dl 
PP 

  

: : 
, 

..* 1 AAA 

i » AN 
. '6ame AA 0 

* ' ; A 
, i OS 

» . A A 
: m3 . 

. . 

, " . A a . a . .. 

PAR IA LID, 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DEVOTACION    

  

     

  

0, er, 
Ma > 

pl 2 a Var ir 
A tn E 

Moo Hp Lia . A rn id _ 

   

E
 

  

, 

! 
: 

et 

e
 
o
 

e 
de 

4 

A 

DIRECC CÁNERAL DE AEGISIMO EVI LN € 

cubluareo_ CIUDADANTA - y, 3 7031268 COBA CHAMORRO CRETA MARÍA LeL PILAR 
1 JUNIO” 1:951 > 

' PICHINCHA/QUITO/CHILLOGALLO 
Cra 07 4 Í0% CITA 

Ps sd - ¿"y PICRINCHA/ QUITO 
— EMILLOGALLO"S Ar 

, 
' a rs 

    

       
   

  

Lot 

o AA errar e 2 mm. rs. 

ECUATORIANA 2444 433331222 . - 

CASAYO? *”  ..HECTOR OSYÁLDO CORDILLO SILVA 

SECUNDARIA EMPLEADO 

HUNDERTO COBA 
SANDECA“CHANORRO 

> IO REO 
LA 
; VEDA ÍA Ad MAD 

rn. DL 4:836 
A . . 

4 e 
: | g , 

. 
| det e LA ATAR .” 

  

    

in > . morsa 
»e 

A 
IS va 

oa , 

a A 2. 2 A s 
Í 3 : * 

MN mn TI . . * 

4 
E 4 

t 

[XA CARA, 
. 

> 
0 2 a . 

1
 

2
3
 . il $ 

. 

An, 87. 0023 

E | PA, y SILVA CEDULA 
y eos HECTOR OSWALDO 

ca Y NOMBRES 
P A o 

. a 

” ? 

E
j
 
B
r
y
A
 

    

    

    

    

      

Yer 
e EL e 

* e 
e y E 

NO a IS A 
des: e Y

a
r
e
 

L
A
 

     



fesirió.n Aa Vier e mode SS Ap E . 

' 
De conformidacl con la facultad-prevista en el Art. 1 del 
Decreto No. 2386 publizado en el Registro Oficial No: 
564 del 12 de Ab. il de 1Y/4 que amplió el Art. 18 de la 
Ley Notasial CERMCO que la copia que antecede, es 
igual al documento que se me exhibió. 

    

  
od 

      

   

  

* 

ES] 
Llar fi 

. 

« 

a 

; 
EN A 1 

< = ; 

k z ¿ 
eE . 

tot 

aos 0 
E 

4 

s . 
> s , 
; , 1er > 
, “e 

q E * 

d .s “o, 

Fa 3 pio 

1 

e 
, 

AA ' 

Po . 
“e ' 

.. 
s 

: 

r á 

BS 2 y 

Cosa 

pe . 7 
2 

4 : 

ot 

' 4 v 
, ta añ 7 

s - ps 
e 

, PS ¿e 

po. 
so 

nos . 

e. 
s noo. , 

vd , DOS 
, no. 

5 z 

7 : , 
: sa 

* s, 

4 
+ > 

e



  

    

         

           

  

      

o AN o po at, 

. . 
. 5 Eo ma ECUATORIARANRAA MA . y34314242 . » e 

A, REPUBLICA DEL ECUADOR | RENO — HANGLELÁ CHAHORKÚ A: 

. DIRECCION GENERAL 
DE AULA. CIVIL, on Y ms, 

. na ATRARIA 
CHOFER PROFESIONAL 

, PIE A " APCOBA _— 

HunsERtO 
NA ARRTERONOZ 

  

        

  

1.259 
A eE 

IE /O PTI 
CADUCIDAD 

: TEGHA UE q en “ ms ” 

  

. 

1 FUMA hos 

  

pe 

. . 

De conformidad con la facultad prevista en el Art: 1 del 

Decreto No. 2386 publicado en el Registro Oficial No] * 

564 del 12 de Abril de 1978 que amplió el Art. 18 de la » 

Ley Nolaríal CERTICO que la copia que antecede; es o 

igual al documento que 30 me exhibió — ' 

ua 03,010, 2002 . :* E 

  
Dr. Oswsido Mejía Espinosa 

  
 



r 

ACTA DE JUNTA UNIVE SAL DE SOCIOS DE ESTACION DE SERVICIO s 
'ALOAG CÍA. LYIDA. 

   

  

hoy dia ¿3 de dulío del 002%, en el 
compañia ubicado en la calle La Ferla 

en dunta Universal presidida por el 
Muñoz. Y S8crúa como secretaria la 

Gel Pilar Coba Chamorro. 

soliícirna A Secretaria que constata el 
3 socios para concurrír a la presente 

  

Secrevaria cervifice que se encuentra presente el 100% del 

> capital suscrito Y pagado de la compsila., representado. de la 

siguiende meneral Luis Humberto Coba Muños. con el Di. Grera 
Meria del Pilar Coba Cnamorro. con el 9.5%. Jiivia Guada lure unba 
Cheraorro. con el 3.6%. Luis Humberto Coba Chamorro. con el 9.0%. 

Mivisca émnpero Coba Chemorro. con el 2.8%. Henrri Humberto Lona 
Chamorro. cun el 2.0%, 

El Presidente de la Jhnta solicina a los socios pPreseatles 
spuveben de manera expresa la celebración de la misma, vor sl 

convenir 6 ls iniereses Ce la compañía, Luego del anslisis 

correspondiente, (1 tovalidad del capital social rresente. 
apruezso la celebración Y el orden del día propuesto tara esta 

clnta Universal ve cocics. en cumplimiento, de lo dispuesto por 
la Lev de Compañias. MS ora 

á 
veda 

Bl siguiente orden del día proruesto: NS ¿ 

fanzo ac. Cesión de participacilonsgs. 

manto dos. Aásignación del suesido del gerente. 

LA SEÑOIA Cercate informa a 12 Junta que es deseo de 
2ilvia coba Chsmorro. Luis Cova Chamorro.” Mirian 

 Hennri Coba Chamorro Y Meria del Pilar Caba 
Chamorro ceder cada uno ¿258 de las participaciones de “em 

a 
+ 

l señor Luis Coba Muñoz. 

mes  ¡ntorma que. de conformidad con la lev de compañias v el 
ti. social, dichas cesiones. decen ser aprobadas por 

otalidad del capital social de la compañía. 
la, señora llisris del Pilar Coba Chamorro.' propone 

pte la cesión de estas particivaciones en 
loba Mañoz. avedando conformado el cavital 
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SI CAPITAL SUSCRITO: NUMERO DE dá 

Y PAGADO PARTICIPACIONES 

TUS COBA MUÑOZ O ALO 

PILAR COBA CHAMORFO 300 390 
SIIVIA COBA CHAMORED 360 36% 

MIRIAN COBA CHAMORTO 360 360 
¿CIS COMA CAMU 380 3500 

HENNRI COD CRAME dl MO 360 36% 

TOTAL 8.000 E. DO 100% 

Luego «del análisis corre spondient re la ¿Junta aprueba por 

unanimidad ía Cesión de Farticipaciones indicada. 
4 , ' 

Punta dos: El señor iuís Coba Muñoz informa a la dunta que es 
necesario asignar el sueldo a la overente de la concañia, por lo 

3ue propone la cantidad de doscientos cincuenta dólares para este 
efecto. lo que es aceptado por todos los socios. 

Ine vez elaborada el ata ia torali 1d de los socios concurrentes 

a la duadta arrueban y suscriten Lan íisma vara los efectos legales 

certinentes. . 

o” 
o a ee 

Luis Hamberto Coba Muñoz 

PRESIDENTE - SOCIO 

$ 

? 
imis Humberto Coba Chamorro 

Socio 

    Miri paro Coba Chamorro 

SOCIA 
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2 
- 
w
i
i



  

19 

20 

21 

22 

23. 

  
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

gó ante mí, una escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, que 

otorgan Silvia Guadalupe Coba Chamorro, Néstor Euclides Pavón 

Vinueza, Luis Humberto Coba Chamorro, Mirian Amparo Coba 

Chamorro, Fabián René Vinueza Panchez, Hennri Humberto Coba 

Chamorro, Ximena del Rocio Vinueza, Greta María del Pilar Coba 

Chamorro y Héctor Oswaldo Gordillo Silva, a favor de Luis Humberto 

Coba Muñoz, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a nueve de diciembre del . 

  

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO INTERINO DEL CANTON QUITO 

' 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
Email: notari23Gecuafast.com



: Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañia "ESTACION DE SERVICIO ALOAG CIA. LTDA.*", de fecha 

seis de Julio del dos mil uno, LA CESION DE PARTICIFACIONES, 

celebrada ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, 

Doctor Gustavo Garcia Banderas, de fecha tres de Diciembre del 

dos mil dos. En Quito, a veinte dos de Enero del dos mil 

tres. 

¿ 

2 
Dr, FERN POLO ELMIR 

NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTON QUITO 

    

Dr. Oswaldo Mejia Espinnsa



  

REGISTRO MERCANTIL 

  

DEL CANTON QUITO , 
A 8 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 4330 del Registro 

Mercantil de veinticinco de octubre del dos mil uno, a fs. 3944, Tomo 132, correspondiente a 

la Compañía "ESTACIÓN DE SERVICIO ALOAG COMPAÑÍA LIMITADA", lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, caro de junio del año dos mil 
tres.- EL REGISTRADOR.- / 
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